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DB-IA PROVINCIA BE VAllABOMB.

del Viernes 11 de Junio de 1858.

t

donde se chngirán los anuncios particulares, y los oficiales^al Sr. Gobernador. ' i>i^ áaUa establecida Plazuela de las Angustias núm. 3,

PARTE OFICIAL. 17 Casasola de Arion. . 
Bercero

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de Aran
juez.

Gobierno de la provincia de VodladoUd.
SEÑALANDO LOS DIAS PARA LA ENTREGA DE LOS QUINTOS 
DEL REEMPLAZO DEL CORRIENTE AÑO, EN LA CAJA DE 

ESTA CAPITAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Mayo último, que llama al servi
cio de las armas 25,000 hombres para el reempla
zo del ejército activo, y de conformidad con lo 
mandado en la regla 8.“ de la Real órden de aquella 
fecha, señalo, de acuerdo con el Consejo de Ad
ministración de esta provincia, los dias que á 
continuación se designan, á fin de que los comi
sionados de Ayuntamiento y mozos interesados 
en dicho reemplazo, concurran por el órden rigo
roso que se establece, ante la Gaja y Consejo citado.
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*^toeUtamamiento para el í®®“‘P^®“i^^é„l^ 

Kíísss .
1111 de que se Uenára este servicio, con la ^««‘'^^ 
y esmero que su importancia ‘ ’ Olientes 
hiendo observado que muchos J^ “Ç^Xs

en aoueUa se formaron no estaban ai«Cpiauos 
1 Ias disno ie ones citadas, antes por el contrario, 
no’ToXrtnvcnian aquellas W® X"’” 
dilieultades invencibles en el acto de la >^^“ 
ñor carecer de requisitos esenciales y _dados m e la lev 'establece, para eydar las peli- 
crosas confusiones de los diferentes objetos y peno- 
doT que“ mprenden, me veo en la necesidad de 
reproducir los capítulos siguientes:

1 ° Los Avuntamientos nombiaian comisiona 
dos-precismnlite de su de^nteresados de
los mozos que sepan escribir y leunan la capaci 
dad suficientes, debiendo venir provistos de los 
documentos siguientes: del dia

1/ Oficio de su comisión, espíes^o uei oía 
salida nava esta capital. •

2.” Certificación de los soldados y suplentes

^^V^^NoU de las reclamaciones producidas y 
do los que por razón do su pobreza no puctei
'“fFLeiones de, soldados y suplentes

Y 5.° Testimonio del espediente de la qurnia 
con todas sus diligencias ajustado a las lUc

7 ^'^T^Comprenderá, el alistamiento, rectificación,

5“ En la declaración de soldados se especifi
carán los apellidos paternos, y maternos de los 
mozos y al márgen en guarismo, el numeio del 
sorteo á que cada uno pertenece , siguiendole cor
relativamente, sin omisión de ninguno , cualquie
ra que sea la circunstancia de su estaco y que se 
anotará terminantemente, haciendo constar la ta
lla de cada uno, sin omitir la de aquellos que 
fueren escluidos por no llegar a la que señala el 
párrafo 1.” del art. 75 de la ley.

4’ Cuando un número ocupe dos o mas fo
lios’, se indicará en él del primer llamamiento, el 
en que resulte su declaración definitiva.

5 ’ Los Ayuntamientos oyendo el dictamen de 
los síndicos, resolverán todos los casos sin dejar 
ninquno pendiente á la decision del Consejo, ad
vertirán a los interesados clara y esplicitamente 
los recursos que la ley les concede.

Y 6 ^ Recibirán en un término breve las piue- 
bas necesarias para justificar 0 “mradeeir las 
esenciones propuestas, advirtiendo las foimalida 
des que para su validez reclama la ley.

Los comisionados de Ayuntamiento seian e - 
elusivamente responsables, de la presentación de 
los mozos, de los espedientes y de cualquiera de 
los documentos que se les confie. Cuidaran que 
los mozos v los interesados se hallen reunidos y 
prontos á presentarse cuando se les llame per- 
mZciéndo en el local hasta la entrega definitiva 
de su respectivo cupo, en la inteligencia ele que 
por ningún concepto se les eximirá de la lespon- 
sabilidad en que puedan incurrir.

Creo suficiente estas indicaciones para que los 
; Avuntamientos de esta provincia desempeñen la 

delicada comisión que se les confia b acUv^ 
y esmerado celo que su importancia y los inleic^ 
tq que sus administrados reclaman. Confío en que 
me proporcionarán la satistoiim de ver cump^ 
dos los deseos del Gobierno de S. M. (q. D. ^.j s 
darme lugar á emplear los memos coei cativos,, 
para subsanar los defectos, que en el cumpliimen- 
to de esta comisión, se notaran. Valladolid 9 de 
Junio de 4858.=Clemente de Linares.

Partido judicial de Valla
dolid.

Arroyo.
No tiene electores.

Cestérniga.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución- direcía.-
D. Agapito O'robon.

Francisco Lobato, mayor.
Fructuoso Andrés.
Jorge Perez..
Jacinto Madrid.
Lázaro Martin.
Ruperto Carriedo.

Ciguñuela.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.

D. Anselmo Cortijo.
Antonio García.
Antonio Alvarez.
Blas Fraile.
Bernabé Gutiérrez.
Casimiro Llorente.
Cipriano Giralda.
Felipe Barajas.
Gaspar González.
Gregorio Alvarez.
Inocencio García.
Isidoro Seco. .
Juan Castaño.
Julián Cortijo.
Justo Llorente.
Juan Gallego.
Juan Zurro.
Juan Gutierrez.
Mariano García.

Manuel Zurro Llorente.
Mariano Marinero.
Maximino Llorente.
Raimundo García.
Segundo Zurro Llorente.

Fuensaldaña.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

* por contribución dii ecta.
D. Angel Moratinos.

Cirilo García.
Crisanto Parrado.
Fernando Ortega.
Gabriel Poliz.
Hilario Placer.
Manuel Montiano.
Manuel Moral.
Manuel Morante.
Manuel Esteban.
Pascual Villalva. 
Santiago Príncipe.
Tomás Torío.
Valeriano Briso Montiano.

Géria.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D. Angel Bastida.

Cários Alonso.
Domingo del Gaño.
Donato Ortega.
Francisco Lanchero.
Felix Lozano. .
Higinio Lozano.
Leandro Olmedo. ■
Pedro González Hinojal.
Salvador Ortega.

Laguna. '
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D. Antonio Muñoz,

i Casimiro Agudo.
' Eulogio Cernuda.

Francisco Cuesta, 
Felipe Llanos. , 
Francisco Gervás. 
Guillermo de Blas. 
Gonzalo Fernandez.
Genaro Acuña.
Juan Gervás.
Pedro Velázquez.

Puente Duero.
No tiene electores.

Renedo.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución- directa.
D. Angel Cernuda.

Felipe García Cotillo.
Felipe García Ramos.
José Velasco.
José García Cotillo.
Máximo Perez.
Mariano Martin.
Pablo Perez.
Ramón Luis.
Rufino García.
Toribio Rueda.

Robladillo.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa,
D. Martin Olmedo.

Santovenia.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D, Esteban Vázquez.

Ildefonso Andrés.
Tiburcio Cocho.

Simancas.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa .
D. Esteban Trifón.

Francisco María Arias.
José Paja.
Juan Alvarez.
Luis Alvarez, menor.
Manuel García González.
Manuel de Llanos.
Manuel García Valentin.
Manuel Ortega.
Mariano García.
Pedro Herrero.
Pedro Aragón.
Tomás Hernando.
Vitoriano Cornejo.

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Gerónimo Subiza.
Traspinedo.

No tiene electores.

Tudela de Duero.
Contribmjentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D. Antonio Burgueño.

Angel Romero.
Antonio Alonso.
Antolin Martin Alvarez.
Anselmo del Amo.
Baldomero Alvarez.
Basiliso Moyano.
Benito Otero.
Cipriano Bermejo.
Domingo Fernandez de Velasco.
Diego Olmedo.
Eustaquio Fernandez de Velasco.
Eustasio Calve Salcedo.
Esteban Divar.
Esteban Zamora.
Francisco Alvarez.
Francisco Martin Alvarez, 
Francisco Javier de Vela, 
Francisco Hinojal.
Fausto Cardenal.
Francisco Zamora.
Francisco Gutiérrez.
Fernando Burgueño.
Francisco Paisa.
Guillermo Fernandez de Velasco.
José María Alvarez.
Juan de Matachana.
Julián Zamora.
Julián Aguado.
Juan Zamora, mayor.
Lúcio Fernandez de Velasco.
Mariano Ibáñez.
Melchor Ordejon.
Manuel Sanz.
Manuel Renedo, 
Manuel Santos.
Mariano Fernandez de Velasco,
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5). Manuel González Renedo.
Miguel Picatoste.
Modesto González. 
Norberto Ordejon. 
Prudencio Martin. 
Ramón Olmedo.
Remigio Sánchez.
Romualdo Sánchez,
Saturnino Zamora.
Santos Zamora.
Silverio ViUazan.
Santiago Renedo.
Timoteo Dominguez.
Tiburcio Calvo.
Vicente Alvarez.

Valladolid.
Conírihuyenfes que payan 400 reales 

por contribución directa.
D. Antonio Gallego Moron.

Agustin Ortega.
Angel Santibañez.
Agustin Diez.
Antonio Arcilla.
Andrés Cea.
Antonio Bassó.
Antonio Grijalvo.
Abdon Milian.
Antonio Florencio Vildósola.
Agapito Sandoval.
Agustin Laforga.
Antolin Garcia.
Angel Vellogin.
Antonio Arias Seoane.
Antonio Cordá.
Antonio Villar y Pinto.
Antonio Atance.
Avelino Martin Jaca.
Anselmo Huerta.
Alejandro Ulloa.
Antonio Diez.
Atanasio Ferez Cantalapiedra.
Andrés de la Cruz.
Antonio Gonzalez.
Antonio Riesco.
Angel Vega Tomé.
Adriano Fernandez.
Adrian Micieces.
Alonso Quintero.
Andrés Sandoval.
Ambrosio Jalón.
Antonino Santos. .
Alvaro Olea y Modoya.
Antonio Braña.
Andrés Gallego Moyano.

■ Antonio Valentin.
Antonio Blanco Guerrero.
Antonio Polanco.
Antonio Zarraoa.
Agapito de la Maza.
Antonio Perez.
Antonio Iturralde.
Antonio Ortiz Vega.
Antonio S. José.
Antonio de Castro.
Baldomero Goicoechea.
Bonifacio Pelaez Casado.
Benito de las Mulas.
Benito Ruiz Zorrilla.
Baltasar de Llanos González.
Benito Calzado.
Blas Pardo.
Blas Dulce.
Blas Maria Alonso.
Blas Lopez Morales.
Bartolomé Garrote.
Benito Diez.
Bonifacio Rodríguez.
Baltasar de la Puerta.
Blas Lara.
Bernardo Gutiérrez.
Bernardo Lizarraga.
Bernardo Paonero.
Bernardo Rodriguez.
Benito Martinez Jover.
Carlos Fernandez Moreton.
Caliste Fernandez.
Castor Sopela.
Clemente Mazariegos.
Cándido Santos García.
Gastor Toranzo.
Clemente Rodriguez.
Gandido González.
Cándido Palacin.
Celestino Labajos.
Castor Ibáñez de Aldecoa.
Ciriaco de la Cámara.
Cipriano Alonso Celada. 
Casimiro Cacho.
Cándido Tablares.

D.. Celestino Fernandez.
Domingo Fernandez.
Dionisio Salomon.
Dámaso del Barrio.
Domingo Gutiérrez Calderón.
Demetrio Cubas.
Donato González.
Domingo Barruelo.
Dámaso Santarén.
Domingo Alzurena.
Dionisio Ruiz.
Dionisio Nieto.
Deogracias Fernandez.
Domingo Hernández.
Deogracias Losada.
Domingo Lopez Calderón.

» Diego Fernandez Gamboa.
Eduardo Ruiz Merino.
Esteban Guerra.
Esteban Salvador Garrán.
Epifanio Martinez de Velasco.
Eusebio Marcos.
Eusebio Lefler.
Esteban Aguasal.
Ecequiel Martin.
Epifanio Lumeras.
Eugenio Alan.
Eustasio Martin.
Eugenio Jover. ,
Esteban Diez.
Esteban Ledesma.
Eugenio Curiel.
Eugenio Gaude.
Eugenio Laguna.
Eladio Ghacel.
Eduardo Ortiz de la Torre.
Evaristo Zorrilla.
Eduardo Valladares.
Eulogio Tejada.
Evaristo Cantalapiedra.
Eleuterio Toribio.
Felix Buxó. •
Francisco de Cospedal y la Carrera.
Francisco Martin de la Barga.
Fernando Salces.
Francisco de Guzmán.
Felix Mateo.
Francisco Alvarez.
Francisco Blanco.
Francisco Alonso.
Fernando Mendigutia.
Faustino Diaz Barba.
Francisco Gordaliza.
Francisco García Marqués.
Francisco Foronda.
Francisco Lopez Bustamante.
Francisco Chapado.
Felipe Saez.
Felix Aldea.
Fancisco Allué.
Faustino Alderete.
Felix Alvarez del Manzano.
Francisco Perez.
Francisco Ocejo.
Francisco Fontana.
Francisco Ortega.
Francisco Castilla.
Francisco Navarro.
Felix Pereda.
Felix Menendez.
Francisco Montiel.
Feliciano Ramos.
Francisco Javier Berben.
Faustino Clemente.
Francisco Berzosa.
Francisco Alvarez Gil.
Francisco Llanos.
Francisco Ciris.
Francisco Fernandez.
Felix Castilla.
Felipe Rodriguez Pozo.
Fermin Lorenzo.
Francisco del Campo.
Francisco de la Cuesta.
Francisco Poza.
Francisco Urueña.
Fernando Lopez.
Felipe Muñiz.
Fermin Rodríguez Hurtano,
Francisco Sanz de Mota.
Francisco Cosio.
Francisco Miguel Perillán.
Felipe Tablares Maldonado.
Gabriel Benito. / :
Gabriel de Huerga. ? <
Gregorio Alvarez. , .
Gumersindo Sa pela. '
Gregorio García Dorado.
Gaspar Luis.,
Gumersindo Rodriguez Hurtano.

D. Gerónimo Meneses.
Gregorio Velasco.
Gregorio Becerra.
Guillermo Vaíenthi.
Genaro González.
Gabino Madrueño.
Guillermo Navarro.
Gregorio Prieto.
Gabriel Manzanedo.
Genaro Santander.
Gregorio García de los Ríos.
Gerónimo González.
Hipólito Gómez Palacios.
Hilarión Llorente.
Hilario Gonzalez de Sainz.
Hermenegildo Diez. ,
Higinio Martínez. '
Ignacio Alderete.
Ignacio Durango. , ,
Indalecio Atmansn.
Ignacio Corzo. '
Isidro Ocejo.
Isidro Martin Manriquez.
Ildefonso Junquera.
Ildefonso Tremiño.
Isidoro Perez.
Isidoro Ternero.
José Nuñez.
Juan Sabugo.
Juan Antón Otero, 
José de la Peña.
José Garaizabal.
José María Gano.
Juan Manuel Fernandez Vítores.
Juan Gonzalez Cachupín. 
Julián Medina.
Julián Noarbe.
Justo Cieza Pinta.
José Moyano Sánchez.
José Semprura.
Juan Diez dei Rio.
Juan Antonio Rábago.
Julián Sánchez García.
Juan Ulloa.
Juan Alvarez Moran.
José Luis Prieto.
José Vilaró.
José Gonzalez Tascón.
José Perez Delgado.
Joaquín Castilla Portugal.
Julián Marcos.
José Ruperto las Heras.
Joaquín Federico de Rivera.
José Leon.'
Joaquín Perez.
José Urueña de la Torre.
José Cantalapiedra.
José María Prieto.
José Salvador Ruiz.
José Fernandez de la Vega.
Juan de la Cuesta.

- Juan Inocencio Conde.
Juan Oviedo Fernandez, 
Julián Gonzalez.
Jacinto Cirion.
Juan Macho de Quevedo.
Juan” Fuentes.
José Olmo.
Julián Pastor.
José Buxó.
Juan Criales.
Juan Dominé.
José Hernando.
José María Manglano.
José Fernandez Sierra.
Juan Manuel Rueda.
Juan Soler. .
Juan Sigler.
Joaquín de Velasco, 
Julián Maestro.
Juan Miguel.
Juan Fernandez Rico.
José de la Cuadra y Lison.
Joaquín Perez Minayo.
José Manuel Gómez Hornedo, 
Julian Rojas.
Juan Antonio de Moncalian.
José María de la Riva.
José Joaquín Lopez Calderón.
Juan Miguel Garnica.
José Fernandez Alegre.'
Juan Antonio Fernandez Mtillana.
Juan Gómez.
José Antonio Armendia.
José Ortiz de la Torre.
José García do los Rios y Arclic.
José del Barrio.
Julián Hernández.
Juan Aragón.
Joaquín García,

Juan Bautista Fernandez.
José Melgar.
Julián Revenga.
Juan Camilo Gimeno.
Julián Soto.
Julián Pelayo. 
José Clausin, 
José María Gómez, 
Jacinto Lopez.
Juan Simon.
José María Iztueta.
Juan Crespo. 
José Garran.
Juan Martin Arroyo.
Lorenzo Mate.
Lorenzo Lebrero.
Laureano Fernandez Maquieira, 
Laureano Íscar, 
Leon Cano.
Luis Navarro.
Lino Merino.
Luis García Pizarro.
Lorenzo Martin González, 
Lope Rodriguez.
Lorenzo Semprum.
Leoncio Fraile.
Lucas Cordabias. 
Lorenzo Aguirre. 
Laureano Fernandez, 
Leon Francisco Voces.
Luis Insuela, 
Leon Miguel. 
Marcelino de Oscariz. 
Miguel Diaz.
Mariano Miguel de Reinoso, 
Manuel Hernández.
Manuel de Castro.
Mariano Barrasa Diez.
Mariano Gutiérrez.
Matias Perez.
Modesto Martin Cachurro, 
Manuel Brizuela. , 
Manuel Bello Bayon, 
Marcos Lago.
Miguel Barredo.
Miguel Herrero Lopez, 
Mariapo Peroz Mínguez. 
Manuel Sotillo.
Matias Rodríguez Hidalgo., 
Mariano Mazariegos.
Mauricio Ortega.
Mauricio Fernandez.
Mariano Luna.
Modesto ibañez.
Manuel Beites.
Mauricio Palacin.
Manuel Martin Lezcano, 
Manuel de la Cuesta.
Manuel Zamora Calvo.
Manuel Lopez Gallego, • 
Manuel Perez Gómez.
Manuel Pulgar.
Manuel Martínez.
Manuel Caballero.
Manuel Cazalilla. 
Mariano Lefort. 
Martin Ramos.
Manuel de Villaverde. 
Marqués de Valdegema, 
Manuel Mambrilla.
Mariano Foronda.
Mariano González Moral, 
Miguel Diez y Diez.
Miguel Polanco.
Manuel Párriga. 
Macario Fernandez. 
Manuel Muñoz.
Mariano Fernandez Laza, 
Mariano Ramos.
Milian Alonso.
Manuel Buron.
Mariano Rodríguez, 
Manuel Reinoso, 
Martin Berben.
Manuel Alvaro. 
Mariano Ortega. 
Manuel- Gante. 
Miguel de Sada. 
Manuel Casariego. 
Manuel Carnicer.
Manuel Sigler.
Matías Diez.
Mariano García.
Mariano Galío.
Manuel Lara.
Manuel Lopez Puga, 
Nicolás Luna.
Narciso Beamud. 
Nicanor Obejero, 
Nemesio Lopez.
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I). Nicolas Garzón. 

Niceto Roldan. 
Norberto Hermoso. 
Narciso Deber.
Pedro Sánchez.
Pedro Errazquin.
Pedro Martin Gómez.
Pedro Gómez de Bonilla. 
Pedro Maeso.
Pedro Gavino Deza, 
Pablo Ruiz.
Pedro Leon.
Pascual Sainz Sigler 
Paulino de la Mora. 
Pascual Rebenga. 
Pedro Diez Robledo. 
Pedro Sánchez Cueto. 
Pedro Martínez.
Pedro de Ochotorena, 
Patricio Gonzalez, 
Plácido Quintana.
Pelayo Cabeza de Vaca, 
Pio Sánchez Cueto.
Pedro Villanueva. 
Pedro Martin Sanz. 
Pedro Solis.
Pedro Caballero. 
Pio Cernuda. 
Patricio Lopez. 
Pedro Iturbide. 
Pedro Iriarte Sobrino. 
Primo Panero.
Pedro de la Gruz.
Pedro Pombo.
Pedro Pimentel.
Pedro Manjarrés. 
Pedro Maeso.
Pedro Aguirre de Toca. 
Pablo de la Llana.
Quintil! Aramburu.
Rafael Mesa.
Roque de Alday. 
Remigio Herrero. 
Ruperto Gil.
Ramón Fernandez. 
Raimundo Cuadrillero. 
Ramón Valentin.
Ricardo Martínez Sobejano, 
Rosendo Océn.
Remigio Callejas. 
Ramon Monclús. 
Ramón Villardell. 
Ramon Puche. 
Rufino de llera. 
Ramon Diez, menor. 
Romualdo Diaz.
Rufino Lebrero. 
Remigio Ocejo. 
Santiago Quiroga. 
Santos Gallego. 
Salvador Sangrador. 
Santiago Hurtado. 
Simon Perez.
Santiago Alonso. 
Severiano Amo. 
Saturnino Criado. 
Sebastian Mesa. 
Saturnino de Mora. 
Saturnino Guerra. 
Sandalio Guerra.
Santiago García Solalinde. 
Salvador Feliciano Perez. 
Tomás Villanueva.
Tomás Queipo. 
Tomás Perez. 
Toribio Lecanda. 
Tomás Ganna del Olmo. 
Tiburcio Soba.
Teodoro Fernandez Vitores 
Tomás Alfaro.
Tomás Cabero.
Vicente Mendigutía.
Venancio Aulestiarte.
Vidal Arroyo.
Valentin Diez Batalla.
Vicente Machuca.
Vicente Mora.
Vicente Perez.
Vicente Galvañ.
Valentin Pablos.
Valentin Andrés Barreda.
Valentin Llanos.
Victorio Hompanera.
Vicente Salvador.
Vicente Landeta.
Vicente Grijalva.
Vicente Herrero.
Victor García Bendito Marqués. 
Vicente Celiú.
Vicente del Campo.

D. Victor Domínguez.
Ventura de la Riva.
Ventura Diez de la Riv9.
Victor Vázquez.
Ventura Acero.
Valentin Barrigón.
Isidro Zapatero.
Isidoro Lazo.
Zacarias Nemesio llera, 
Zacarias llera.
Capacidades que pagan 200 reales

por contribución directa.
Doctores v Licenciados,

D. Atanasio Alvarez,
Antonio Ibáñez de Ramos.
Canuto Alonso Ortega.
Domingo Ramon Domingo, 
Dionisio Jover.
Domingo Llorente.
Domingo de Agreda.
Demetrio Duro.
Domingo Sánchez Ocaña.
Enrique Segoviano.
Eduardo Perez Pujol, 
Felix Perez.
Francisco Carballo.
Fernando Cabeza de Vaca, 
Feliciano Sanz Pasalodos. 
Ignacio Ibarra.
José María Frias.
Juan Hernando Miguel.
José Pardo Fernandez.
Juan Echevarría.
Joaquín Rubio.
Leoncio Sánchez Ocaña.
Lázaro Alonso Pinto.
Mariano Lino de Reinoso.
Manuel Paez Jaramillo.
Manuel Alvarez.
Manuel Santos Martin.
Miguel Zorrilla.
Manuel Diaz Bustamante.
Miguel San Roman.
Manuel María Negueruela.
Manuel Agustín Arias.
Mariano Miguel Gómez.
Pascual Pastor.
Primitivo Perez Cantalapiedra.
Remigio García.
Saturnino Gómez Escribano.
Teodoro Rodríguez Monroy.
Vicente Diez Guilló.

Individuos de Cabildos Eclesiásticos 
y Curas Párrocos.

D. Antonio Quintana.
Antonio García Valladolid,
Agustín María Bello, 
Alejo Perez.
Antolin Perez.
Bonifacio Mata.
Benito Fraile Rivadeneira.
Cláudio Belunza.
Cristóbal Rubio.
Francisco Perez.
Felix Lopez Baños.
Fermin Navia.
Francisco Sobrino.
Francisco Abad.
Francisco Llorente, 
Francisco Calleja. 
José Roman.
Juan Benito.
Juan Nepomuceno Arias.
Juan González.
Lázaro Quintanilla.
Luis Severo Martínez.
Manuel de la Fuente.
Mariano González Moral.
Matias García.
Miguel Moreno García.
Nazario González Rivadeneira.
Pedro Pablo Márquez.
Ramon Francés.
Romualdo Gómez.
Santos Majada.
Santiago Manrique.
Teodoro Castillero.

Magistrados^ Jueces de 1.* Instancia
y Promotores Fiscales.

D. Baltasar Alvarez de Reyero.
Buenaventura Alvarado.
Francisco Armesto.
Higinio Melero.
Juan Antonio Mendoza.
Lope Martínez Sobejano.
Pedro Regalado Lopez Montenegro.

Abogados con un ano de estudio 
abierto.

D. Antonio Barinaga,
Antonio Santana.
Angel Rodríguez Villamandos,
Anselmo Merino.
Antonio Riesco.
Bonifacio Cámer.
Caliste Lorenzo Rodríguez.
Diego Cires,
Demetrio Santana y Santana,
Eustoquio Gante.
Eusebio de la Fuente.
Eduardo Pineda.
Ecequiel Andrés Parra.
Francisco Marron Fernandez
Gabino Gómez,
Gerónimo Diez.
Gregorio Mauricio Hernando Navas.
Juan Fernandez Ruiz Pino,
Julian Hernangómez.
Juan Tablares Maldonado.
Jacinto Rodríguez Hurtano,
José Barinaga y Tio.
Julian Tejada.
José Casas.
Joaquín María Alvarez, 
José Alvarez.
Laureano Quintero.
Lucio García.
Leopoldo Lopez Gómez.
Lope Martínez Sobejano.
Manuel Lopez Gómez, 
Miguel San Roman.
Máximo Alonso.
Pedro Fernandez.
Tiburcio Moreno.
Venancio Aulestiarte.

Académi&ys de nobles artes.
D. Agapito Lopez San Roman.

Francisco Saco.
Géronimo Ortiz de Urbina.
Juan Manso.
Nicolás Fernandez de la Oliva.

Médicos^ Cirujanos y Farmacéuticos 
con un año de ejercicio.

D. Bernardo Rico Perez.
Dionisio Jover.
Domingo Llorente.
Felix Barnechea.
Francisco Carballo.
Gorgonio Llorente.
Inocencio Lopez.
José Gallego.
Juan Pastor.
Lucas Guerra.
Lorenzo Gonzalez.
Mariano San José Sánchez.
Manuel Rodríguez Moya.
Máximo Ruiz.
Manuel Gonzalez Caballero.
Mariano Gutiérrez.
Martin Sanz Pasalodos.
Niceto Valcarcel.
Nicolás Simon Gómez.
Paulino San José.
Roman Mozo.
Romualdo Mata.
Santos Carballo.
Tomás Barinaga.
Tomás Martin Meriel.

Empleados activos^ cesantes y jubila
dos con sueldo de 8000 rs. anuales.

D. Antonio María Dóz.
Bonifacio Gómez Villavedón.
Cayetano Acuña.
Enrique Alonso Marban.
Fabian Gil.
Facundo Valdés Hévia.
Fermin González Gutierrez.
Felix de la Sota y Sota.
José Jalón y Jalón.
Juan Llano de la Mela.
Juan José Herrera.
José Sabatér.
Joaquín Navascués.
José Corrales Mompesinos.
José Francés.
José Suarez Centi.
José Gutierrez Terán.
José María Lacort.
Justo González Romero.
Mamerto Moyano.
Mariano Moreno.
Manuel Lopez Gallego.
Pedro Joaquín Cejudo. 
Serafín Parody,

D. Tomás Moyano.
Tomás Nieto.
Venancio del Valle.

Villabañez.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D. Andrés Gómez.

Dionisio de Coca.
Domingo Montes.
Eulogio Pesquera.
Eusebio Burgueño.
Francisco Alonso.
Francisco Guillen.
Gregorio Bastos.
Hermenegildo Sanz.
José del Castillo Mayor.
José Recio.
Juan Antonio Rábago.
Laureano Lopez Ortega.
Manuel Sanz Nieto,
Manuel de la Puente.
Mariano del Castillo.
Manuel Pardo.
Pedro Regalado Moras.
Santiago Marin.
Santos Recio.
Tomás Pelayo.
Vicente Cu,esta Recio.

Villanubla.
Contribuyentes qiie pagan 400 reares 

por contribución directa.
D. Antonio Valentin.

Antonio Valentin Diez.
Andrés Gil.
Benito Lobo.
Benito Aguilar.
Caliste Villanueva,
Cándido Ruperez.
Cayo Valentin.
Gabriel Valentin.
Gerónimo Valentin.
Gumersindo Gil.
Hipólito Valentin.
Isidoro Valentin.
José Valentin Valentín.
Julián Valentin Diez.
José Fresneda.
José Valentin Berdejo.
José Callejas.
Juan Aguilar.
Leon Valentin Lopez.
Luciano Martin.
Manuel Valentin Valentin.
Manuel Conde Alvarez.
Marcelino Valentin.
Mariano Barrero.
Máximo Diez.
Marcelino Aguilar.
Manuel Diez Barrero.
Nicanor Aguilar.
Pio Valentin Lebrero.
Pedro Gonzalez.
Santiago Gonzalez.
Santiago Valentín.
Santos Meneses.
Urbano Barrero.
Ulpiano Barrigón. .

Zaratán.
Contribuyentes que pagan 400 reales 

por contribución directa.
D. Agustín Montiano.

Antonio Briso Montiano.
Donato Alvarez.
Feliciano Montiano.
Gregorio Gonzalez.
Isidro Gutiérrez.
Juan Gil.
José Briso Montiano, menor.
Lorenzo Gil.
Marcelino Valentin.
Manuel Cernuda Olmedo, 
Manuel Herrero.
Pedro Cernuda Gutierrez.
Roman Puras.
Santos Muñiz.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1857.=E1 Gobernador, Clemente de 
Linares.=Matias Torres Estelá, Se
cretario.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela de las A ngustias, núm. 5.
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